
INFORME DE COMISARIO

A os acc onrstas
INMOBILIARIA ADMIVENCO S.A.
GuavaoLr. Ecuador

1 Hemos revrsado e balance general de INMOBILIAR|A ADMTVENCO S.A.,
enhdad ecuatorana dom clada en Guavaqut al 31 de drctembre de 2010
y e correspondrente estado de resultados por e año termtnado en esa
fecha Nuestra revrsrón la etectuamos de acuerdo con las disposicones
que para el Comisar¡o estab ece a Ley de Compañias y, por consiguiente
ncl!yó aquellas pr!¡ebas de os registros de conlab trdad v ofos
procedrmrentos de rev s ón que cons deramos necesanos en las
circunstanc as La preparactón de este balance genera es responsabtldad
de la Admrnrstración de a Compañía Nuestra responsab lidad es cur¡plr
con las normas relattvas a la función de Comrsario en os térm nos
establecrdos en a Lev de ConDañlas

2 La administracrón dto cumplimiento a las normas legales. estatutanas y
reg amentanas asl como a as Teso uctones de la Junta Geñeral de
Accron stas

3 Nuestro estudo y evaiuacón de ststema de control nter¡o nos perT¡ te
expresar que al momento de nuestra revisión. ¡o contiene errofes
mpo antes que infuyan materalmente en la presenlactón del balance
general

4 INMOBILIARIA ADMIVENCO S.A., ha cumplido cor¡o agente de
retencrón del tmpuesto a a re¡ta y al valor agregado La decl¿ractón del
impuesto a /a renta puede efectuarse hasta abri det 2011

5 Las crfras mostradas en el balance general son las que están regrskadas
en ios lrbros de contab |dad V éstos se llevan conforme a las noTr¡as
legaes y a a técnca contable Están preparados con a venfcación del
uso de las Norr¡as Ecuatofianas de Contab lidad NEC v la aolicación de
las Norr¡as Internactona es de Aud toría NIA en ese orden La
cofespondenc a, comprobantes de las cuentas libros de aclas v acc ones
se levan y conservan adecue 'amente

6 Con base a procedim entos adrconales de revrstóñ cle cuentas que hemos
llevado a cabo para cuT¡plr con o d spuesto en el Artlculo 279 de la Ley
de Compañias, cons deramos que obtuv mos toda a ñformactón
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